
2.-PROPOSICIÓN DEL GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  RELATIVA  A  INSTAR  A  LA
JUNTA DE ANDALUCÍA A ADOPTAR MEDIDAS QUE ACERQUEN LA TRIBUTACIÓN
DEL  IMPUESTO  SOBRE  SUCESIONES  Y  DONACIONES  A  LOS  MEJORES
TRATAMIENTOS FISCALES QUE EXISTEN EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

El  ejercicio de desarrollo autonómico de las competencias  cedidas en el  Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones  en  Andalucía  ha  provocado  un  agravio  comparativo  y  una  discriminación  a  las  familias
andaluzas,  respecto  a  las  familias  de  otras  comunidades  autónomas  en  las  que  se  han  regulado  unas
disposiciones que contemplan un mejor tratamiento fiscal, especialmente en el ámbito familiar. Este hecho
convierte  a  los  andaluces  en  los  españoles  que  más  impuestos  pueden  llegar  a  pagar  por  esta  figura
tributaria cuando reciben donaciones o herencias.

Se está penalizando la capacidad de consumo y de ahorro de las familias andaluzas, circunstancia que se ve
refleja claramente en el número de familias que se ven obligadas a pedir un crédito avalado por el propio
inmueble que se hereda y, lo que es
peor, es el número de aquellas que ni siquiera lo consigue viéndose obligadas a desistir de este derecho.

En 2014 hubo en Andalucía 5980 renuncias a una herencia, un 24 % más que el año anterior, siendo de las
Comunidades Autónomas donde más han aumentado, y entre enero-septiembre de 2015 estas renuncias
han crecido un 15 %, muy por encima del dato nacional.

Todo esto interfiere negativamente en la actividad de los sectores productivos y la creación de empleo. Las
pymes, los autónomos, y en particular los agricultores exigen cambios en la normativa autonómica, en la
misma línea que otras comunidades, que faciliten el relevo generacional actualmente trabado y discriminado
por este impuesto en Andalucía.

Además con estas condiciones se genera ineficiencia recaudatoria, ya que la elevada fiscalidad autonómica
en Andalucía en comparación con otras Comunidades estimula la huida de contribuyentes que prefieren
tributar en otros territorios, la elusión fiscal, e incluso el fraude; a la vez que desincentiva la generación de
riqueza y empleo, resultando finalmente una pérdida de recursos con lo que financiar los servicios públicos
y afectado a la totalidad de los andaluces.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular propone a este Pleno para su aprobación el
siguiente

PROPOSICIÓN

Instar a la Junta de Andalucía a adoptar las medidas necesarias para impulsar la aprobación, en este mismo
ejercicio 2016, de reducciones que eviten el error de salto, así  como las deducciones y bonificaciones
autonómicas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones con el fin de acercar la tributación de este
impuesto a los mejores tratamientos fiscales que se dan en otras Comunidades Autónomas y así acabar con
la discriminación que padecen los contribuyentes andaluces.


